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Febrero del año 2024.
 
Señores: 
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA-RISARALDA.
E.S.D.
Radicado: 2022-00235
 
Asunto: Constancia notificación demandado.

En mi calidad de apoderada de la parte demandante en el proceso de la
referencia, de manera respetuosa, me permito a través del presente,
dejar constancia de la notificación realizada al señor CARLOS ALBERTO
NIÑO BEDOYA, en la dirección que aparece en el escrito de la reforma
de la demanda, el cual se aportará dentro de la misma, esto para
efecto de cómputo de términos de contestación de la demanda.
 
Adjunto las respectivas constancias de envió al demandado, lo
anterior, como evidencia del cumplimiento al CGP y ley 2213 de 2022 en
las diligencias de notificación realizadas.

Atentamente,

KELLY TATIANA LÓPEZ GUZMÁN
C.C. 1.010.100.437
T.P. 415.776 del Consejo Superior de la Judicatura



Cer�ficación de  entrega

Servicios Postales Nacionales S.A.

Certifica:

Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada,  fue entregado
efectivamente en la direccion señalada.

La  información aquí contenida es auténtica e inmodificable.





Trazabilidad Web

Número de guía

YP005789948CO

 



 

Certificado de entrega

Número de Guía YP005789948CO

Datos del envío: 

Fecha de envío:
21/02/2024 11:11:29

Tipo de servicio:
NOTIEXPRESS

Cantidad:
1

Peso:
110,00

Valor:
12400,00

Orden de Servicio:

Datos del remitente: 

Nombre:
KELLY TATIANA LUPEZ GUZMAN

Ciudad:
PEREIRA_RISARALDA

Departamento:
RISARALDA

Dirección:
CALLE 19 # 9 - 50 DIARIO DEL OTUN

Teléfono:
3215762640

Datos del Destinatario: 

Nombre:
CARLOS ALBERTO NIÑO



Ciudad:
PEREIRA_RISARALDA

Departamento:
RISARALDA

Dirección:
MZ K CASDA 16 BARRIO EL CARDAL

Teléfono:
3215762640

Eventos del Envío: 

Carta asociada:

Código Envío Paquete:

Quien recibe:

Envío ida/regreso Asociado:

Fecha Centro Operativo Evento Observaciones

21/02/2024 11:11:29 a. m. PV.PPAL PEREIRA  Admitido

21/02/2024 3:04:13 p. m. PV.PPAL PEREIRA  En proceso

21/02/2024 8:41:13 p. m. PO.PPAL.PEREIRA  En proceso

22/02/2024 6:31:36 a. m. CD.PPAL.PEREIRA  En proceso

26/02/2024 10:10:27 a. m. CD.PPAL.PEREIRA  Actualizacion de origen

27/02/2024 4:58:52 p. m. PO.PPAL.PEREIRA  Entregado

28/02/2024 10:58:43 a. m. PO.PPAL.PEREIRA  Digitalizado
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Para: 
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA 
 
Radicado: 2022 00235 

Asunto: Escrito de demanda reformada 

NOMBRE Y DOMICILIO DE LAS PARTES 

Demandantes: 

1. LUIS GONZAGA AGUINAGA ALARCON, persona mayor de edad 
identificada con la cédula de ciudadanía número 10.100.674, 
con domicilio en la ciudad de Pereira– Risaralda. 
 

Demandados: 

1. ALLIANZ SEGUROS S.A., persona jurídica, identificada con Nit 
numero 860.026.182-5, sociedad representada legalmente por: 
TATIANA GAONA CORREDOR, o quien haga sus veces, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 1.020.743.736, con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá D.C. 

2. CARLOS ALBERTO NIÑO BEDOYA, persona natural, identificado con 
cedula de ciudadanía numero 10.104.675, persona natural, con 
domicilio principal en la ciudad de Pereira - Risaralda. 
 

 NOMBRE DEL APODERADO JUDICIAL 

La parte demandante es representada judicialmente por, SARA MONTOYA 
RUIZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Pereira- 
Risaralda, identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 
1.088.288.728, portadora de la tarjeta profesional Nro. 315.249 del 
Consejo Superior de la Judicatura. 

PRETENSIONES 

1. Que se declare la responsabilidad civil extra contractual, como 
consecuencia del accidente de tránsito ocurrido el día 30 de 
julio de 2021, en la calle 13 con carrera 23, barrio Álamos, de 
la ciudad de Pereira - Risaralda, y en el que se le ocasionaron 
perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales a: LUIS GONZAGA 
AGUINAGA ALARCON, por parte de CARLOS ALBERTO NIÑO BEDOYA, en 
calidad de propietaria del vehículo causante del siniestro, 
automotor de placa DRM244. 

2. Que, como consecuencia de la anterior declaratorio de 
responsabilidad, y en virtud de la autorización que otorga al 
beneficiario de la póliza, el código de comercio, artículo 1143, 
de poder demandar directamente al asegurador por la 



 

indemnización, se ordene a ALLIANZ SEGUROS S.A. en calidad de 
compañía aseguradora del vehículo de placa DRM244, a pagar la 
indemnización de los daños y perjuicios ocasionados al 
demandante, hasta el monto asegurado para este amparo de 
responsabilidad civil, en la correspondiente póliza.  

3. Que como pretensión consecuencial, o a consecuencia de la 
anterior declaración de responsabilidad, se ordene a ALLIANZ 
SEGUROS S.A. y CARLOS ALBERTO NIÑO BEDOYA responsables de manera 
conjunta y no solidaria, de indemnizar al demandante, por los 
perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales que le fueron 
causados, como consecuencia del siniestro ocurrido, por un valor 
total de $154.905.241, pretensión que se estructura de manera 
organizada de la siguiente manera:  
 

Para  LUIS GONZAGA AGUINAGA ALARCON: 

Daño patrimonial: por concepto de daño patrimonial, para  LUIS 
GONZAGA AGUINAGA ALARCON, un total de $34.905.241 suma que será 
discriminada razonablemente en la estimación objetiva del perjuicio 
patrimonial. 

Daño moral: Por concepto de daño moral, solicitamos que se pague a 
favor del reclamante  LUIS GONZAGA AGUINAGA ALARCON una suma de 
$60.000.000, debido a los sentimientos de tristeza, aflicción, 
dolor, depresión y congoja sufridos como consecuencia de las lesiones 
derivadas del hecho de tránsito. 

Daño a la vida en relación: como consecuencia de las secuelas 
derivadas de la lesión sufrida en el accidente de tránsito, LUIS 
GONZAGA AGUINAGA ALARCON, ha experimentado una limitación para el 
desarrollo de actividades sociales, lúdicas y de entretenimiento 
inherentes a cualquier persona de su edad, sexo y cultura, generando 
con ello un daño a la vida en relación por estas secuelas solicitamos 
se pague una suma de  $60.000.000,  

4. Que como consecuencia de la declaratoria de responsabilidad y 
condena al pago de indemnización de los demandados y según lo 
indica taxativamente el artículo 1080 del CÓDIGO DE COMERCIO, 
se ordene el reconocimiento y pago de intereses moratorios, a 
la compañía aseguradora demandada; ALLIANZ SEGUROS S.A. y que 
se liquide el término de inicio de cobro de este interés, a 
partir del mes siguiente, en el que el beneficiario acreditó la 
ocurrencia y cuantía del siniestro (artículo 1077 CODIGO DE 
COMERCIO), que en el caso en concreto, sería el mes siguiente 
a la notificación de la demanda (con el acceso al expediente, 
el asegurador podrá probar estos dos elementos: ocurrencia y 
cuantía del siniestro) 

5. Que se condene en costas y agencias de derecho a la parte 
demandada.  
 



 

HECHOS 
 
Relativos al accidente de tránsito: 
 

1. El día 30 de julio de 2021 en la calle 13 con carrera 23, del 
barrio Álamos,  en la ciudad de Pereira – Risaralda. Se 
presentó un accidente de tránsito en el que resulto 
involucrado el vehículo de placas DRM244, conducido para el 
momento del hecho de tránsito por el señor MARLOW ANDRES 
NAVAS, identificado con cedula de ciudadanía numero 
1.140.417.007 y la motocicleta de placas HPR-77F, conducida 
para el momento en que se presentaron los hechos por LUIS 
GONZAGA AGUINAGA ALARCON. 

2. Al momento en que se presento el hecho de tránsito, el 
vehículo de placas DRM244, tenía vigente una póliza de 
responsabilidad civil extra contractual con la compañía 
ALLIANZ SEGUROS S.A.  

3. Para el momento en el que se presentó el siniestro, el 
vehículo de placas DRM244, era propiedad de CARLOS ALBERTO 
NIÑO BEDOYA 

 
Relativos a los perjuicios ocasionados: 
 

4. Como consecuencia del siniestro, LUIS GONZAGA AGUINAGA 
ALARCON sufrió: Fractura de la epífisis inferior del radio, 
fractura de la epífisis inferior de la tibia, fractura de 
peroné solamente.  

5. El día 31 de marzo de 2021 LUIS GONZAGA AGUINAGA ALARCON, fue 
objeto del dictamen para la Calificación de Pérdida de 
Capacidad Laboral y ocupacional, dictamen que arrojó como 
resultado, una pérdida de capacidad laboral, equivalente al 
23,5%.  

6. Daño moral: Como consecuencia de la lesión sufrida en el 
accidente de tránsito, LUIS GONZAGA AGUINAGA ALARCON, ha 
experimentado sentimientos de angustia, congoja, depresión, 
aflicción, entre otros inherentes a la esfera sentimental del 
ser humano, configurando con lo anterior un daño moral.  

7. Daño a la vida en relación: como consecuencia de las secuelas 
en relación con la lesión sufrida en el accidente de tránsito, 
LUIS GONZAGA AGUINAGA ALARCON, ha experimentado una 
limitación para el desarrollo de actividades sociales, 
lúdicas y de entretenimiento inherentes a cualquier persona 
de su edad, sexo y cultura, generando con ello un daño a la 
vida en relación, mas aún teniendo en cuenta que mi poderdante 
era una persona físicamente muy activa y debido a la lesión, 
vio disminuida la frecuencia con la que asistía a esas 
actividades, por el agotamiento que le produce el dolor 
generado por la lesión en el tobillo izquierdo. 

 
Relativos al nexo causal:  
 

8. El accidente de tránsito ocurrió por la imprudencia cometida 
por el conductor del vehículo de placas DRM244, el señor 
MARLOW ANDRES NAVAS, quien en una maniobra peligrosa e 
irresponsable, provocó el siniestro vial, puesto que no 
realizó la señal de transito (PARE), correspondiente a la 



 

vía, de manera que colisionó con  la motocicleta  que conducía 
el señor LUIS G0NZAGA AGUINAGA ALARCON. lo que produjo el 
siniestro. 

9. La conducta imprudente del conductor del vehículo de placas 
HYL-250 es violatoria de los artículos 55, 60, 61, 67, y 71, 
del código de transito terrestre. 

10. Lo anterior tiene su sustento, entre otras pruebas, en la 
declaración realizada por el conductor del vehículo 
asegurado,  MARLOW ANDRES NAVAS, cuando suscribió un 
compromiso con la victima del siniestro, asumiendo su 
responsabilidad ante la imprudencia cometida.  
 

PRUEBAS QUE SE PRETENDE HACER VALER. 

Documentales 

1. Formulario único de reclamación de las instituciones 
prestadoras de servicios de salud por servicios prestados a 
victimas de eventos catastróficos y accidentes de transito.  

2. Historia clínica de LUIS GONZAGA AGUINAGA ALARCON. 

3. Declaración extra juicio ocurrencia de accidente. 

4. Fotografías del accidente y de la lesión.  

5. Acta de compromiso firmada por el conductor del vehículo 
asegurado.  

Estas pruebas son conducentes, pertinentes y eficaces, pues con ellas 
se demuestra la ocurrencia del accidente, la legitimación en la 
causa, los daños causados y la relación de causalidad. Estas pruebas 
no están sometidas a tarifa legal de pruebas. 

Interrogatorio de parte: 

1.  Solicito se me conceda el interrogatorio a los demandados, 
según los preceptos del CGP para tal prueba.  
 

Es conducente pertinente y eficaz esta prueba, para demostrar 
elementos de la responsabilidad civil extra contractual, daños 
causados y cubrimiento de los perjuicios patrimoniales y extra 
patrimoniales dentro del contrato de seguro.  

Prueba pericial: 

Con el fin de verificar un hecho que interesa al proceso, como 
lo es la secuela de carácter físico, dejada por la lesión en 
el demandante, y que requiere de un especial conocimiento 



 

científico, y en virtud de que el artículo 226 del código 
general del proceso, permite la presentación del mismo, 
solicitamos sea tenido en cuenta y verificado, el dictamen para 
la calificación de la pérdida de capacidad laboral y 
ocupacional, realizado a la demandante por el especialista el 
Doctor: JUAN MANUEL HINCAPIE MEDINA y que arrojó como resultado 
un porcentaje de pérdida de capacidad laboral del 16,5% 

El Dr. JUAN MANUEL HINCAPIE MEDINA, se encuentra en la dirección 
calle 19· 5-13 en la CLÍNICA RISARALDA de la ciudad de Pereira- 
Risaralda, y responde al teléfono celular 311 315 4508 y al 
correo electrónico hincapiejm@hotmail.com 

Esta prueba es sumamente importante a fin de verificar la gravedad 
de la secuela que dejó como consecuencia la lesión y más su 
influencia en la actividad laboral de la víctima directa.  
 
Pruebas testimoniales solicitadas: 

Para que se declare sobre los perjuicios extra patrimoniales, los 
hechos 3, 4, 5 y 6.  

- BLANCA CECILIA AGUINAGA ALARCON, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 42.126.637, con domicilio en la ciudad 
de Pereira, quien puede notificársele, para efecto de dar 
cumplimiento con el decreto 806 de 2020, al correo 
electrónico: sara.montoya56@hotmail.com 
 

Esta prueba es conducente, pertinente y eficaz, pues con ella se 
logra demostrar la existencia e intensidad de los perjuicios morales 
ocasionados a la demandante, así como el nexo causal por la 
responsabilidad civil contractual que se alega en esta acción. 

Para que declare sobre los hechos, 7, 8 y  9 de la demanda: 

- ALBA MARINA ACOSTA CADAVID, identificado con cédula de 
ciudadanía 24.527.187, con domicilio en la ciudad de 
Pereira-Risaralda, a quien se le puede notificar al correo 
electrónico: sara.montoya56@hotmail.com   
  

Con dicha prueba se demuestra la  forma de ocurrencia del siniestro 
y se explicará de manera mas detallada porque recae la 
responsabilidad sobre el conductor del vehículo de placa DMR244.  

 

 



 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

La presente tiene como objeto la indemnización de los perjuicios 
patrimoniales y la compensación de los extra patrimoniales, 
perjuicio patrimonial que bajo la gravedad de juramento se manifiesta 
y estructura de la siguiente forma:  
 
Perjuicio patrimonial  
 

- LUIS GONZAGA AGUINAGA ALARCON, contaba para la fecha del 
accidente con 61 años de edad, por tanto, una vida probable de 
22,1 años de edad, según la Resolución 0110 de 2014, ingresos 
mensuales devengados por la Víctima para el momento del 
accidente, el salario mínimo legal mensual vigente ($1.000.000) 
y porcentaje de pérdida de la capacidad laboral: 23,5%, por 
tanto, la renta para la liquidación del perjuicio patrimonial 
equivale a un total de $235.000. 
 

Lucro cesante consolidado  

En el caso del LCC se tomarán en cuenta los meses transcurridos entre 
la ocurrencia del siniestro y la liquidación, que en el caso concreto 
corresponde a 7 meses.  

LCC = Renta Actualizada x (1 + i) n– 1 
                    Intereses 
 
LCC = $235.000  x  (1 + 0,005) 7– 1 
                0,005  
 
LCC = $235.000  x  7,10587 
 
Lucro cesante consolidado = $1.669.881 
 

Lucro cesante futuro: Según la resolución 0110 de 2014, a LUIS 
GONZAGA AGUINAGA ALARCON, le quedaban  253,2  meses de expectativa 
de vida, a los cuales se le descontarán los meses utilizados para 
liquidar el Lucro Cesante Consolidado, que en el caso concreto 
corresponde a 7 meses, quedando para la liquidación del perjuicio 
referido 246,2  meses.   

LCF = R.A.     x  (1 + i) n – 1 
              i x (1 + i) n 
 
LCF = $235.000 x (1 + 0,005) 246,2– 1 
              0,005 x (1 + 0,005)246,2 
 
LCF = $235.000 x 141,42706 
 
Lucro cesante futuro = $33.235.360 
 

 



 

Resumen de daños patrimoniales: 

LUCRO CESANTE CONSOLIDADO $   1.669.881 

LUCRO CESANTE FUTURO $ 33.235.360 

TOTAL PERJUICIO PATRIMONIAL $ 34.905.241 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento legal: 

1. Artículo 1036 y siguientes Código de Comercio 
2. Artículo 2341 y siguientes Código Civil 
3. Ley 45 de 1990  
4. Código General del proceso 
5. Artículo 981 y 982 del código de comercio.  

 
Extractos Jurisprudenciales aplicables al presente caso: 
 

1. Precedente judicial que sirve de base para justificación de 
intereses moratorios por el no pago oportuno en el contrato de 
seguro: Corte Suprema de Justicia. Sala de casación Civil, 
Magistrado Ponente PEDRO OCTAVIO MUNAR CADENA, treinta (30) de 
septiembre de dos mil cuatro (2004). Rad. –Expediente No. 7142, 
Sentencia a la que haré referencia de manera oral en audiencia.  

2. Precedente judicial que sirve de base para justificación de la 
pretensión por el daño moral: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA 
DE CASACIÓN CIVIL, Magistrado Ponente, ARIEL SALAZAR RAMÍREZ 
nueve de julio de dos mil doce, Ref. Exp. 11001-3103-006-2002-
00101-01. Sentencia a la que haré referencia de manera oral en 
audiencia.  

3. Precedente judicial que sirve de base para justificación de la 
pretensión por el daño a la salud o vida en relación: CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN CIVIL, Magistrado 
Ponente: CÉSAR JULIO VALENCIA COPETE, trece (13) de mayo de 
dos mil ocho (2008), Ref.: Exp. 11001-3103-006-1997-09327-01. 
Sentencia a la que haré referencia de manera oral en audiencia.  
 
 
 
 
 



 

CUANTÍA DEL PROCESO 
 
La cuantía del presente, es la correspondiente a la de un proceso de 
mayor cuantía, toda vez que al sumar la totalidad del perjuicio 
patrimonial: $34.905.241, junto al valor de la totalidad del 
perjuicio extra patrimonial: $120.000.000, resulta en un valor total 
de las pretensiones de: $154.905.241 es decir; la suma del total de 
las pretensiones supera los 150 SMLMV, por tanto, es competente para 
conocer de este proceso, el señor(a) juez(a) civil del circuito de 
la ciudad de Pereira - Risaralda, por el lugar de ocurrencia del 
siniestro y domicilio de uno de los demandados.  

SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR 

Conforme al artículo 590, numeral 1, literal b y artículo 591, del 
Código General del Proceso, solicitar la inscripción de demanda, 
sobre la empresa demandada, ALLIANZ SEGUROS S.A. y que tiene las 
características contenidas en el certificado de existencia y 
representación que se adjunta como anexo de esta demanda. 

Por lo anterior señor Juez (a) solicito se ordene oficiar a la cámara 
de comercio de Bogotá – D.C. para que realice la inscripción de la 
demanda sobre la empresa demanda 

Nota: Valga aclarar que como mi poderdante solicitó para el presente 
proceso, el amparo de pobreza en virtud de sus condiciones 
económicas, solicito se le excuse del pago de la caución. 

ANEXOS 

- Certificado de existencia y representación de la: ALLIANZ 
SEGUROS S.A. 

- Dictamen para calificación de perdida de capacidad laboral 
- Requisitos del articulo 226 para presentación de dictamen 

pericial.  
- Solicitud de amparo de pobreza. 
- Poder para actuar. 
- Escrito de demanda. 

 

 

 



 

NOTIFICACIONES 

Demandante: 

- Dirección: Barrio el Bosque, calle 5 · 31 - 121 
- Teléfono: 320 456 56 78 
- Correo electrónico: sara.montoya56@gmail.com 

Demandados:  

ALLIANZ SEGUROS S.A.  

- Dirección: calle 72 Numero 6 – 44 Bogotá D.C 
- Teléfono: (601)518 87 87 
- Correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co 

CARLOS ALBERTO NIÑO BEDOYA 
 

- Dirección: Manzana K, Casa 16, Barrio El Cardal, Pereira-
Risaralda. 

- Teléfono: Se desconoce número telefónico para notificar. 
- Correo electrónico: Se desconoce el correo electrónico donde 

recibirá notificaciones del demandado (PARAGRAFO 1 ART 82 
CGP)  

 
Apoderado demandante: 
 

- Dirección: Carrera 15 numero 10 b 55 apto 604 
- Teléfono: 314 617 23 34 
- Correo electrónico: sara.montoya56@outlook.com 

 

Atentamente 

 
SARA MONTOYA RUIZ  
C.C. 1.088.288.728 

T.P. 315.249 del Consejo Superior de la Judicatura 
 


